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JORNADA SOBRE EL NUEVO RÉGIMEN PENAL TRIBUTARIO, CON ESPECIAL REFERENCIA A SU APLICACIÓN A NIVEL PROVINCIAL

Cuestiones críticas y problemática.

DISERTANTE: Dr. Juan Manuel Álvarez Echagüe

MIÉRCOLES 7 Y 14 DE AGOSTO

15.00 a 17.00 hs.

Lugar: Auditorium OSDE 

Av. Rivadavia Nº 525 - Campana 

INSCRIPCIÓN GRATUITA

Inscripción: 
www.scba.gov.ar/instituto
Informes: 

Insesjud-zc@jusbuenosaires.gov.ar

Andrés del Pino Nº 817, planta alta

 Teléfonos: 03489 - 430889 / 430907

       Se entregarán certificados de asistencia

· Dirigido a: magistrados, fiscales, funcionarios y empleados del Poder Judicial y Ministerio Público Fiscal, empleados y funcionarios de la Fiscalía de Estado y de la       Dirección Provincial de Rentas y de otros organismos públicos, abogados,    contadores, empresarios y gerentes o directivos de empresas, y estudiantes de     Derecho y Ciencias Económicas.

· Modalidad de trabajo: clase teórica combinada con análisis de jurisprudencia.

TEMARIO:

· Cuestiones de política criminal.

· La tutela de las jurisdicciones provinciales y la CABA. Diversas opiniones sobre su constitucionalidad. Aumentos de los umbrales mínimos en los delitos impositivos y previsionales. Sus consecuencias a la luz del principio de ley penal más benigna.

· La utilización de facturas apócrifas como constitutiva del delito de evasión agravada.  Eliminación de la figura de la extinción de la acción penal. Consecuencias.

· Análisis de la regularización de la deuda por presentación espontánea y voluntaria. La eximición de la responsabilidad penal. La potestad regulatoria de las jurisdicciones locales.

· Modificación del artículo 76 bis del CP y prohibición de aplicación a los delitos tributarios del instituto de la probation. 

· Sanciones a las personas jurídicas. Discusiones dogmáticas y jurisprudenciales.

· Responsabilidad de los profesionales. La responsabilidad del profesional en ciencias económicas.

· Penalización de la evasión a nivel provincial y municipal. Los impuestos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tipificados en el delito de evasión. 

· Análisis de los delitos fiscales comunes.

· Las facultades de cada jurisdicción local para dictar sus propias normas procesales en la materia.

· La aplicación de la ley penal tributaria ante los contribuyentes incluidos en el Convenio Multilateral. Problemas de aplicación.

· Nuevas modalidades de la inspección ante la aplicación de la ley penal tributaria a los delitos contra los gravámenes provinciales. La readecuación normativa local.

· Vinculación entre la ley de blanqueo y la Ley Penal Tributaria: consecuencias en el ámbito provincial.

